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Financiera reclama mediante monitorio pese a
que su tarjeta había sido declara usuraria

En los últimos tiempos asistimos a tropelías procedimentales que se están cometiendo desde los 

servicios jurídicos de las entidades financieras, las cuales son muy difíciles de definir, dado que unas

rozan el suicidio procesal desde el comienzo del procedimiento y otras, el empecinamiento de unas

entidades que sostienen lo insostenible en los juzgados, aun a sabiendas que la Ley, las doctrina y la

jurisprudencia nacional y europea, chocan con sus argumentos. 

Ignoramos si esto se debe a la impericia de unos servicios jurídicos externos contratados a bajos

precios o al ánimo dilatorio, perfectamente calibrado, de jugar con el tiempo para conocer si se cansa

antes el cliente que ellos mismos, en el ejercicio del derecho de reclamación como consumidor. 

La Sociedad Conjunta para la Emisión y Gestión de Medios de Pago EFC S.A. sociedad que emite y

gestiona la tarjeta de crédito IBERIA CARDS,  “affinity Cards” de la compañía aérea Iberia, fue

condenada en sentencia firme de fecha 22 de dici
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https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

